
       
¡AVOLQUET 

MINS SPORZES 
EROS Su» 

     
   

  

  

Dra. 

Cristina Guerrero A. de Véla 

DELEGADA PROVINCIAL 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

Efrén Eduardo Armijos Ri 
ECUAVOLQUETEROS $. 
realizado la venta de accid 
para lo cual me permito del 

D 

a 

Resolución No. De V -200 

ROL 2,9 

Ofic. Nro.21-ECUAVOL-2012 

Loja, 28 de febrero de 2012 

-CNTTT 

IZ 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

ra con CA. 0703287755, GERENTE DE “TRANSPORTES 
.”, me dirijo a usted con la finalidad de comunicarle que se ha 
hes por parte de uno de los señores socios de la compañía, 
llar a continuación el nombre completo del nuevo socio: 

  

  

Veintimilla. 

C. 1. N* 110322624 Y
   

CEDENTE CECIONARIO VALOR (USD 5) 
ACCIONES 

Sr. Homero Jairo Silva | Sr. Juan Bautista Vélez $1220 
Cueva. 

C. |. N* 1101459533         

Cabe indicar esta inversión 

sentimientos de consideradi 

c.c. Archivo 

es Nacional. Sin otro particular se suscribe de usted con 
ón y estima. 

Atentamente, 

ECUAVOLQUETEROS S.A. 

SETA 
“ Sr. EfrérfE. Armijos R. 

C.l. 0703287755 
GERENTE 

  

    

Saraguro 14:08 entro A y. Eduardo [Sigan y Suero Toléfonos: * 2872097 -DOGODS4LO* 
Mail scuavolqueteros_sa6hotma

il.cora 

Loja Ecuador     | BARA



  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

  

  

  

  

    
  

  

       
  

  

  

      

COPLA 
NOTARIA OCTAVA 

ESCRITURA DE 

_ TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

? OTORGAN : 

? - HOMERO JAIRO SILVA VEINTINIDLA Y “7 

1 DOLORES ERMEONDA
 MERA MONTALVAN 

? A FAVOR DE: 

: JUAN BAUTISTA VELEZ CUEVA 

7 CUANTÍA * 

8 $ 1720.00 18D 

9 Er ta cudad der tor; nitatde— d ima ab 

10 —kepútticatebEctador artos -teinticines-dias-delmes-de-Enero_del aña 

1H—dos—midoce arte" —B DUARDO—ORT ORDÓN: 

125—-HNotario-Oetaverdel O amp q, por una parte, lo 

13 eñ os HOMERO JAIRO ¿ZA MENTIRA LA DOLORES 

14 NDA-MERA MONTALVAN, casados entre sí: por otra parte 

15/—-al señor HAN BATISTA Mi MEVA, de estado civil casado con 

16L-—disolución. de la ¡sociedad conyugal de conformidad con ta copia de la 

17 nartida de matrivionio que se adiunta a la presente como documento 

18—habilitante, Todos los comparecientes por sus propios derechos, 

19 ecuatorianos, may ores de edad, vecinos de este cantón, portadores de 

20 las respectivas ¿édulas de ciudadanía, capaces según derecho para el 

21 actual otorgamiento, a quienes de iqonocer doy fe y debidamente 

22 instruidos sobre [la naturaleza y efectos del presente contrato me 11:48 

23 solicitan eleve a |escritura pública el contenido de la minuta que al etgeto | o Y 

2al___me entregan y cjiyo tenor fteral es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO En] E A 5 

25 el protocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese insertar una delechaoos. A 

26 tenor siguiente] | PRIMERA: Comparecientes.- intervienen en la 

27 celebración del presente contrato, por una parte, los señores esposos 

28 Í   
   



HOMERO JAIRO SILVA VEINTIMILLA Y DOLORES ERMELINDA 
  

MERA MONTALVAN, casados entre sí, portadores de las cédulas de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ciudadanía número Uno uno cero tres dos dos seis dos cuatro guión o 

4 cinco (11D322624-5) y Uno tres cero nueve tres cuatro cinco tres tres 

. guión seis (13D934533-6), en su orden, que en lo posterior se 

? denominarán Jos “CEDENTES”; y, por otra parte, el señor JUAN 

: BAUTISTA VELEZ CUEVA, de estado civil casado con disolución de la 

? sociedad conyugal, portador de la cédula de ciudadanía número Uno 

uno cero uno cuatro cinco nueve cinco tres guión tres (110145953-3), 

? aus en lo postenor se denominará el “CESIONARIO”.. SEGUNDA: 

10 Antecedentes.- UNO: Mediante escritura pública celebrada el diez de 

tl Marzo del año dos mi, en la Notaria Quinta del Cantón Loja, se otorgó la 

12 escritura pública de Constitución de la Compañia de Responsabilidad 

—Tmiada "Transportes ECUAVOLQUETEROS CÍA. LTDA.”, e inscrita en 

14 el Registro Mercantil del Cantón Loja, en el Registro de Compañías el 

15 ocho de Mayo del año dos mil, bajo la partida número Doscientos 

16 
  

—ararenta y uno (441) y anofada en el repertorio con el número Mi ciento 

1D—aecistete 11-117) juntamente con Ta Resomción Aprobatona de fecha” 
E MEA 

a e . Ormemne mediante 

  

  

27| _Aprobatoria de fecha trece de Febrero del año dos m ll cuatro- TRES: 

28 

      
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

27 

28 

COPLA 
NOTARIA OCTAVA 

Con fecha veinticinco de Enero del año dos mil doce, el señor Efrén 
  

Armijos. Rivera, -Gerente-de Transportes ECUAVOLQUETEROS S.A., 
  

certifica que elj señor HOMERO JAIRO SILVA VEINTIMILLA, es 
    

accionista de dicha Compañía, correspondiéndole un total de MIL 
  

DOSCIENTAS VE NTE ACCIONES (1220), y a la vez se le autoriza para 
  

que venda o ceda sus acciones a la persona que crea conveniente - 
  

TERCERA: Objeto.- Con estos antecedentes y mediante el presente 
  

instrumento públi o, los señores esposos HOMERO JAIRO SILVA 

  

VEINTIMILLA Y DOLORES ERMELINDA MERA MONTALYAN, en 
  

forma libre y volun taria, tienen a bien ceder en venta real y efectiva las 

  

MIL DOSCIENTO S VEINTE (1220) participaciones o acciones que 

  

posee en la Compañía de Transportes ECUAVOLQUETEROS S.A., a 

  

favor del señor JUAN BAUTISTA VELEZ CUEVA, sin reservarse nada 

  

para sí... Cesión que incluye el Puesto de Trabajo, los valores' por 

  

concepto de aporiaciones que existan y lodos los demas derechos que 

  

mantiene como sp cio activo en la mencionada Compañia, sin reservarse 

  

ñada para Si- CUARTA: PRECIO. El precio de la presente | 

  

Ctra nsterendia de artcipaciones 9 acciones, es de WI DOSCIENTOS 

      
  

  

  

  

MARGINACIÓN. - 
      Las partes quedan mutuamente autorizadas para   
   



obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón al margen 
  

dela inscripción .en- Registro Mercantil. referente a la constitución, así - 
  

como al margen de la matriz de ta escritura pública de Constitución.- 
  

Usted señor Notario, dignese insertar las demás cláusulas de rigor para 
  

su validez.- Atentamente, (f Dr. Francisto Sánchez.- Abogado.- Mat. 
  

1706-C.A.L”.- Hasta aquí la minuta que junto. con los documentos 
  

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública 
  

con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y 
  

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado 

  

Francisco Sánchez, afiliado del Colegio de Abogados de Loja bajo el 

  10 

11 
número Mil setecientos seis (1.706), para la celebración de la presente 

  

12 
escritura se observaron Jos preceptos y requisitos previstos en la ley 

  

13 

notarial; y leída que le fue a los comparecientes por mi el Notario, se 

  

14 

ratifican y firman en unidad «de acto, quedando: incorporada: en el 

  

protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.- 

  LL 
  

  

  

  

  

  

  

25 

26 

27 
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COPLA 

  

- - NOTARIA OCTAVA 
' A 

> Nx 

: - / 

REPUBLICA DEL ECUADOR Y - 

DIRECCION GENERALIDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA ... CANTONAL DEN... CAVAS a cccicciconinnins Vol 
/ 

-N2 46 0 836 PARTIDA DE MATRIMONIO 

- 

CERTIFICO: Que en el Tomo _1D 

  

A 
N 

ps Pág. 108 , Acta 108 . del Registro de 

  

  

    

  

  

    

  

    

    
  

    

  

  
  

  

Matrimonios de__ CARTAMANGA y correspondiente al año —4.980 , 

constá la inscripción de / JUAN BAUTISTA VELEZ CUEVA o 
de nacionalidad ECUATORIANO  deprofesión CHOFER . 
N?. ced. 1101459533. domicilio en CARTAMANGA 

de estado civil ánterior___ DIVORCIADO hijode__ JUAN VELEZ 
yde SONTA CUEVA l 

con RUT EDIT JIMENEA DAVILA 
de nacionalidad _ ECUATORIANA _ de profesión. ESTUDIANTE / 
NS, ced. 11019829114 domicilio en CARIAMANGA / : 

de estado civil anterior SÓLT RÁ hija de SAMUEL JIMENEZ 

: y de BETSABET DAVILA Z A 

celebrado en CARIAMANGA (_ Cantón CALVAS Provincia de LOJA 

— el___ DEEZ de OCTUBRE 
  

de ¿RAZON 3 PDISOLUCION Dz LA SOCIEDAD CONYUGAL JUDICI 
  

ALMENTE AUTORIZADA D 

OBSERVACIONES: CLARADA 

LOS CONTRAYENTES DEL PRESETE MATRÍMONIO, FUE DÉ 
MEDIANTE SENTENCIA DEL JUEZ CUARTO DE LO CIVIL (E 
  

  

LOJA DRe JOSE LUISO DA_SARMIENTO CON “FECHA 30ABRIL 2008 COMP+$ 13277: 
  

CUYA, COPIA sE/ ARCHIVA >
 , CABIAMANGA_28 DE MAYO DEL 2008 (F) FERNANDO OCHO! 
  JEFE CANTONAL DE R.C Du CALVAS. 

>, 

  

    CARIAMAN, 28, d del 3 2008, 

y vo) 
JEFE DE KÍ CALVAS         

  

7 
Cea Go FE; Qué la pr 
Teto Cesvempia cóncuerde que S 

  

. . , 
2 5? IMP-LQM 5 £cy m0r_. 

made 

LOA aonanacaranaaronan apra da dad 

cone Wren rrze proa 

  

  i



TRANSPORTES 
ECUAVOLQUETEROS S.A. 

  

Sr. 
Efrén E. Armijos R. 
GERENTE DE TRANSPORTES ECUAVOLQUETEROS S.A. 

CERTIFICA: 

Que, el Sr. Homero Jairo Silva Veintimilla, portador de la cédula de identidad Nro. 
1103226245, es socio de la Compañia y venderá mil doscientas veinte (1220) acciones y 
se le autoriza que venda sus acciones a quien el crea conveniente. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y autorizo al portador hacer el uso 
que crea conveniente siempre que esté dentro de la Ley. 

Loja, 25 de enero de 2012 

Atentamente, 

ECUAVOLQUETEROS S.A. 

AÑ LIL 
Sr. Efrén E. Armijos R. 

GERENTE 

 



Se otorgó ante 

que la confiero en 

celebración. Además 

presente son auténtic 

  

COPIA 
NOTARIA OCTAVA 

ní, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, 

ciudad de Loja, en la misma fecha de su 

riifico que las copias xérox que se adjuntan a la 

y concuerdan con su original. 

EL NOTARIO, 

   

  

   

        

    EA e tea se i y 1 

   


